
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :
CÓRDOBA, 3 0 D I C 2011

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0053714/2011
por el cual se solicita la integración de ésta Facultad en el CONSORCIO DE
DOCTORADOS EN CIENCIAS DE LA VIDA, a través de la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión del día 17 de Octubre de 2011 los representantes
de la Carreras del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS acordaron la
conveniencia de crear un CONSORCIO DE DOCTORADOS EN CIENCIAS DE
LA VIDA que les permitan desarrollar acciones conjuntas y generar
mecanismos que puedan coordinar actividades a fin de mejorar la oferta
educativa y potenciar la formación de los docentes y alumnos mediante el
intercambio de experiencias y conocimientos;

Que el intercambio de docentes y estudiantes de los Doctorados que
integran el Consorcio generarán un intercambio que fortificarán sus contenidos
y generarán la oferta académica de sus miembros;

Que el Director del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS
propone la designación de un representante Titular y Suplente de esta
Facultad:

Que cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión a fs. 04 vía.;

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar a esta Facultad a integrar el CONSORCIO DE
DOCTORADOS EN CIENCIAS DE LA VIDA, a través de la Carrera

del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS.
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Art. 2°).-Designar al Dr. Raúl MARÍN como representante Titular y a la Dra.
Alicia SÉRSIC como representante Suplente en el CONSORCIO DE

DOCTORADOS EN CIENCIAS DE LA VIDA.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a los interesados, al
Doctorado en Ciencias Biológicas y gírense las presentes

actuaciones a la Secretaría de Extensión.
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